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Prácticas misioneras y sus respectivas teologías

La voz profética de los dominicos Montesinos y Las Casas

La voz apocalíptica y milenarista de los doce Franciscanos, que vinieron a México en 1524, llamados por Cortés

La voz integracionista de los jesuitas Manuel de Nóbrega (Brasil) y José de Acosta (virreinato del Perú); y también los franciscanos y las otras órdenes religiosas representan una teología  de integración al sistema colonial, aunque protestando continuamente contra los excesos de este sistema

La voz aislacionista (separatista) de un Vasco de Quiroga, y también de las Reducciones Franciscanas y Jesuíticas como una alternativa al interior del sistema colonial.

Tradiciones teológicas subyacentes:

En la mediación entre la conquista y la cuestión indígena los teólogos juristas recurren a dos tradiciones teológicas de siglos distintos

Unos se apoyan en la “teología de las sentencias” (Palacios Rubios, Sepúlveda) del siglo XII: visión teocrática del poder papal y mirar pesimista sobre la naturaleza humana

En la “Teología de las sentencias” (Hugo de San Víctor, Anselmo de Laón, Pedro Lombardo) había una cierta confusión entre el orden natural y el sobrenatural

Los sentencialistas, siguiendo la tradición agustiniana, atribuían al pecado original una influencia que casi destrozó la naturaleza humana. De ahí proviene la exigencia de un contrapeso en la gracia y en lo sobrenatural que (en las exageraciones de la polémica teológica) absorben y sofocan lo natural.

La minimización de lo natural inspiró las interpretaciones teocráticas del poder pontificio (Gregorio VII [1073-1085], Bonifacio VIII [1294-1303], “donación alejandrina”, “guerras justas” contra los indios…)

La reflexión teológico-política de San Bernardo (+1153) sobre las dos espadas, la temporal y la espiritual, en las manos del papa, que presta la temporal al emperador está presente en los textos de Palacios Rubios (autor del requerimiento) que siguió, según Las Casas, “el error del Hostiense” (Enrique de Susa, cardenal obispo de Ostia [+1270]) cuando trata del “título que los reyes de Castilla tienen sobre las Indias". En la conquista de las Américas se procuró, ante los Indios, reivindicar para el papa –y por delegación a los reyes católicos- el poder de elegir y deponer a los reyes (Jr 1, 10)

Cfr Liberdade e servidao. Missionarios juristas e teólogos espanhós do século XVI frente a causa imdígena. En Suess, Paulo (org). Queimada e semeadura. Da conquista espiritual ao descobrimento de una nova evangelizacao. Ed. Vozes, Petrópolis, 1988, pag 32 ss. Traducción Quema y siembra. Ed. Abya Yala, Quito, 1990 

Otros (Las Casas y en cierto modo también Francisco de Vitoria [1492-1546]) están más cerca de la posición jus-naturalista teológicamente elaborada por Tomás de Aquino en el siglo XIII

En el siglo XII, en las universidades de París, Bolonia, Oxford y Salamanca, nace algo nuevo: Aristóteles, prohibido todavía al principio de este siglo por la Iglesia, es introducido e interpretado y su lectura ayuda a la teología a reconocer los límites de sus campos propios y ampliar sus horizontes. Tomás de Aquino (1225-1274) hace avanzar la reflexión teológica al distinguir entre lo natural y lo sobrenatural, entre razón y fe, entre la competencia filosófica y la teológica. Lo natural no dispensa de la gracia (sobrenatural); la gracia no destruye a la naturaleza, sino que la perfecciona. El derecho divino no suspende el derecho humano. Lo natural está ligado a la esencia de los seres y no puede ser substancialmente cambiado o corrompido. El pecado original no privó a la naturaleza de sus principios y derechos constitutivos.

No puede haber diferencias esenciales entre cristianos y “naturales”: a ambos los gobierna la racionalidad de la misma “ley natural” y el mismo “derecho natural” los protege.

La teología agustiniana (corrupción casi total del hombre por el pecado original) representó durante toda la Edad Media un cierto pesimismo teológico frente al comportamiento humano. Los franciscanos (Buenaventura) se inspiraban predominantemente en Agustín.

Al hablar de los Doce Franciscanos que catequizaban a los aztecas derrotados tendríamos que mencionar la influencia del abad Joaquim de Fiore (1130-1203) cuyo milenarismo apocalíptico es clave para comprender su actividad misionera.

Hay una correspondencia minuciosa entre el Antiguo y el Nuevo Testamento. La historia se desenvuelve en tres grandes períodos: la época de “la letra del Antiguo Testamento” (de Adán a Cristo y bajo el dominio de Dios Padre), la época de la “letra del Nuevo Testamento” (tiempo de la Iglesia secular y de los sacerdotes bajo la égida de Cristo), época de la “comprensión espiritual” (tiempo guiado por el Espíritu Santo que actúa a través de los religiosos y en el cual también hay presencia de la jerarquía).

Sus seguidores proclamarán que este “tercer milenio” sólo podrá ser instaurado después de la destrucción de la “nueva Babilonia”, que es la iglesia sacerdotal y jerárquica.

El “Tercer Milenio” será un reinado monástico del “Evangelio Eterno”, de la caridad pura, de la comunión de los bienes y de los pobres. La Nueva Jerusalén será construida por los pobres

Cf. Suess, Paulo. A evangelizacao dos povos indígenas: acenos históricos e desafios atuais. Convergencia, 23/211 (abril 1988) pag 1°81 ss

Fray Martín de España, provincial de la Provincia reformada de San Gabriel de Extremadura, lideró a los Doce Franciscanos, que en el día de la conversión de San Pablo partieron bajo el impulso del Espíritu Santo para convertir a los últimos paganos en los confines del mundo, donde su “Provincia del Santo Evangelio” se convertiría en el núcleo inicial del milenio mesiánico.

La coyuntura histórica del siglo XVI era extremadamente favorable para una utopía articulada entre la visión joaquinita de la historia, la práctica franciscana de San Gabriel condensada en el binomio “pobreza y conversión” y en el papel apocalíptico de “un nuevo jefe de Babilonia” atribuido a Cortés. La mística profética animaba a los frailes a poner el quinto reino de Nabucodonosor (Dn 2, 44) en correspondencia histórica con el “reino de Cortés” y con el “Quinto Sol” de los Aztecas. Al mismo tiempo utilizaron el DeuteroIsaías (Is 40-55) para consolar a los indios, para iluminarlos sobre la “nulidad de sus ídolos” y sobre las tinieblas en que habitaban, y para despertar esperanzas de un nuevo proyecto histórico.

A partir de esta emergencia histórico-milenarista se comprenden el bautismo de masas, sus luchas iniciales contra la instalación de una jerarquía eclesiástica y contra los cobros de diezmos. El gobierno de los frailes representaría el regreso al “ideal tribal”.

La metodología jesuítica (reflejada en los escritos de Acosta y en la práctica de la reducciones) se situaba diferentemente en el espacio geográfico y en el tiempo histórico.

Instrucción de Francisco de Borja (General desde 1565 hasta 1572) dada en 1567:

"Se debe procurar ir a pocas partes, para que no se repartan en muchas los pocos que por ahora pueden ser enviados, pues se ayudarán y consolarán más no andando solos…

Donde quiera que los nuestros fueren, sea su primer cuidado los ya hechos cristianos, usando diligencia en conservarlos y ayudarlos en sus ánimas; después atenderán a la conversión de los demás que no son bautizados, procediendo con prudencia y no abrazando más de lo que puedan apretar; y así no tengan por cosa expediente discurrir de una en otras partes para convertir gentes, con las cuales después no puedan tener cuenta; antes vayan ganando poco a poco y fortificando lo ganado… no se bauticen más de los que se pueden sostener en la fe…

Para este efecto servirá, en las partes no del todo conquistadas ni ganadas, procurar hacer su residencia donde tienen la suya el gobernador, y donde haya presidio seguro y allí procuren su iglesia y recaudo para el ministerio de los Sacramentos y de su predicación; y aunque salgan a una parte y otras, cuando es menester, tornen a su residencia firme.

Tengan mucha advertencia qué gente es aquella en que han de aprovechar, qué errores y sectas de gentilidad siguen, qué inclinaciones y vicios tienen, si hay doctos o personas de crédito entre ellos, para que estos se procuren ganar como cabezas de los otros… procuren antes con suavidad y palabras y ejemplo de vida aficionarlos al verdadero camino que por otros rigores.

No se pongan fácilmente en peligro notable de la vida entre gente no conquistada, porque aunque sea provechoso para ellos el morir en esta demanda del divino servicio muy presto, no será útil para el bien común, por la mucha falta que hay de obreros para aquella viña…

Generalmente procuren servir en las cosas de su profesión y dar todo contentamiento así a los que gobiernan en lugar de su magestad, como a los demás cada uno en su grado.

Zubillaga, Félix. Métodos misionales de la primera instrucción de San Francisco de Borja para América Española (1567). En Archivum Historicum Societatis Iesu, Vol. 12, fasc. 1-2 (En-Dic 1943), pag 60 s.

Felipe II manda secuestrar la memoria indígena: los escritos de Sahagún sobre el pasado indígena son rigurosamente confiscados.

La Bula Sublimis Deus de Paulo III (1537) declara a los pueblos indígenas “capaces de la fe cristiana”. Urbano VIII en su Breve Comissum Nobis, del 22 de abril de 1639, reitera los mismos contenidos. La acción misionera –sobre todo después del Concilio de Trento (1545-1463) y sus aplicaciones en los concilios latinoamericanos posteriores- redujo esa capacidad a una capacidad pasiva.

Los Concilios Mexicanos (1555, 1565,1585) y los Limenses (1551, 1567, 1582, 1591) excluyen progresivamente a los indígenas de la ordenación sacerdotal. “Tampoco se admitirán a órdenes indios ni mestizos así descendientes de indios como de moros en el primer grado, ni mulatos en el mismo grado” (III Concilio Provincial Mexicano).

En la literatura misionera de la época encontramos muchas veces un indio infantilizado e idealizado, idealización que está en contraste flagrante con la demonización de su pasado religioso y cultural.

Los religiosos reivindicaron la “policía mixta” sobre los pueblos indígenas a quienes trataban como los padres tratan a los hijos. “Conviene enseñarlos que aprendan a ser hombres e instruirles como niños” (José de Acosta)

En el llamado “Diálogo de los Doce” (que finalmente no fue diálogo sino una exposición sobre las nuevas reglas de juego) los franciscanos afirman: “Este universal Dios y Señor, redentor y criador Jesucristo tiene un reyno acá en el mundo, que se llama reyno de los cielos, y por otro nombre yglesia cathólica y llámase reyno de los cielos, porque ninguno yrá al cielo a reynar si no se subjetare a este reyno acá en el mundo”.

Los diálogos de 1524 según el texto de Fray Bernardino de Sahagún y sus colaboradores indígenas, capítulo V. En Coloquios y doctrina cristiana, Ed. Unam, México, 1986, pag 85).

José de Acosta postula conversión de los indios, aún contra su voluntad: “Mas si resisten, no por eso hay que abandonarlos sino que si se rebelan contra su bien y salvación, y se enfurecen contra los médicos y maestros, hay que contenerlos con fuerza y poder convenientes y obligarles a que dejen la selva y se reúnan en poblaciones y, aún en contra su voluntad en cierto modo, hacerles fuerza para que entren en el reino de los cielos”.

La esclavitud de los afro-americanos se convierte en beneficio: “Oh, si la gente negra arrancada de los enredos de Etiopía, y pasada al Brasil, conociera bien cuánto le debe a Dios, y a su Santísima Madre por éste que puede parecer un destierro, cautiverio, y desgracia, y no es sino un milagro, y ¡grande milagro! Decidme: vuestros padres, que nacieron en las tinieblas de la gentilidad y en ella viven y acaban la vida sin la luz de la fe, ni el conocimiento de Dios ¿a dónde van después de la muerte? Todos (…) van al infierno, y allá están ardiendo y arderán por toda la eternidad” (Vieira, Antonio, Sermao décimo quarto [1633]. En Sermoes. Vol.4, tomo II, n. 6. Ed. Lello&Irmao, Porto, 1959, pag 301) (Sermón a la hermandad de los negros en un ingenio de Bahía)

Frente a la multiplicidad de las voces indígenas y la pluralidad de sus modos de ser, la cristiandad accionó la bandera de la “reducción”: de la diversidad cultural mediante “lenguas generales”, de la complejidad social, de la dispersión geográfica a través de la civilización en la “Doctrina”, “Misión” o “Reducción”.

Otra vez José de Acosta: “Dicen que en otro tiempo con setenta y dos lenguas entró la confusión en el género humano; mas estos bárbaros tienen más de setecientas… Añádase a esto que para expresar los misterios más altos de la fe faltan palabras en estas lenguas bárbaras…”

Raíces de las mediaciones coloniales

“Solamente por el tiempo loco, por los locos sacerdotes, fue que entró entre nosotros la tristeza, que entró en nosotros el cristianismo. Porque los muy cristianos llegaron aquí con el verdadero Dios; pero ese fue el principio de la miseria nuestra, el principio del tributo, el principio de la limosna, la causa de que saliera la discordia oculta, el principio de las peleas con armas de fuego, el principio de los atropellos, el principio de los despojos de todo, el principio de la esclavitud por las deudas, el principio… (Chilam Balam de Chumayel. En León-Portilla, Miguel, El reverso de la conquista. Ed. Joaquin Mortiz, México, 1985, pag 86)

¿Cuál fue la teología subyacente que legitimó la acción misionera?

Dos actitudes ante las culturas y las religiones no cristianas

Las culturas paganas se encuentran totalmente fuera de la historia de la salvación y nada pueden aportar al cristianismo, cualitativamente ya hecho

Tertuliano (160-220) advierte contra la “sabiduría mundana” que hay en la filosofía pagana: ¿Qué tiene que ver Atenas con Jerusalén, o qué la Academia con la Iglesia? ¿Qué tienen que ver los herejes con los cristianos? Nuestra doctrina viene del pórtico de Salomón.

En la Didaskalia Apostolorum (mediados o finales del siglo III): “Evita todos los libros paganos. ¿Qué tienes que ver con discursos o leyes extrañas o con profecías mentirosas, que desvían a los jóvenes de la fe?

En las culturas paganas se pueden encontrar chispas de salvación o “reflejos de la verdad”

Justino, apologista, filósofo y mártir (+165) es el primero que admite después de San Pablo (Ac 17, 16s), que también el pasado pagano está bajo la influencia del Logos-Cristo. Lo muestra con el tema de las “Semillas del Verbo”, los logoi spermatikoi de la escuela filosófica de Estoa (300 aC). En la filosofía y en la ética de Sócrates y Heráclito encontramos el esperma del logos que Dios diseminó en toda la humanidad. Añadirá que lo imperfecto se debe completar en la plena luz del Logos encarnado

La Escuela Catequética de Alejandría avanzó más en la helenización del cristianismo.

Clemente de Alejandría (+125), Orígenes (+253/254) y sus discípulos consideraban la filosofía pagana (griega) como pedagogía hacia Cristo y enseñaban esa filosofía como propedéutica, como pre-evangelización.

Basilio de Cesarea (330-379): “Así como es necesario preparar el paño antes de teñirlo, para que el color no se salga, así los cristianos se preparan con las enseñanzas de los paganos para después, firmemente, asumir la doctrina cristiana” (Exhortación a los jóvenes).

Eusebio de Cesarea (+339), historiador, obispo, influyente e influenciado en la corte constantiniana, escribe 15 libros sobre la Preparación Evangelica para la Cristiandad. Algunos pueblos tienen una cultura tan primitiva que, antes de evangelizarlos, hay que civilizarlos: la cultura griega es la "preparación evangélica" necesaria. Y también dice que los sabios paganos (sobre todo Platón) habían traído partes de su sabiduría del Antiguo Testamento. (Así también se argumentó en América con una supuesta evangelización por Santo Tomás)

Agustín (354-430) llama a los paganos iniusti possessores veritatis. Toda la verdad viene de Dios; lo que importa es el tesoro y no el local donde lo encontramos; los cristianos deben apropiarse de la sabiduría de los paganos (cfr Ex 3, 22)

Los vacilantes:

Jerónimo (347-430), el más erudito de los Padres de la Iglesia: se debe tratar a la filosofía griega como a la prisionera del Deuteronomio (21, 12-14): raparle los cabellos, cortarle las uñas, cambiarle el vestido. Solamente después es posible casarse con ella o, “si ella ya no te agrada, déjala que se vaya”.

Hay un profundo pesimismo que permea la literatura patrística ante el paganismo. Las consecuencias que generaciones posteriores sacaron de allí, causaron muchos sufrimientos entre los “infieles”, justificaron la aplicación de la fuerza y de torturas, provocaron luchas armadas contra los herejes y “guerras justas” contra los paganos

La Iglesia como mediación única de salvación

Cipriano, pagano convertido, bautizado (246), hecho obispo (248), mártir en Cartago (+258).

En una situación pastoral particular de persecución política y de controversia religiosa de Iglesias locales  -la del Africa y la de Roma- que divergían sobre la validez del bautismo de los herejes. La readmisión de los “lapsi” provocó un cisma. Un sínodo excomulgó a los jefes e la oposición (Felicísimo, Novato) y estableció que los “sacrificati” y los “thurificati”, aún arrepentidos, debían someterse a severa penitencia.

Cipriano defiende una posición entre laxismo y rigorismo.

“Habere non potest Deum Patrem, qui Ecclesiam non habet matrem”

“Christianus non est qui in Christi Ecclesia non est”

La fórmula “salus extra Ecclesia non est” (Ep 73,21) se refiere a la invalidez del bautismo administrado por los herejes.

Concilio de Florencia (1442): “La Santa Iglesia Romana cree firmemente, profesa y predica que nadie que exista fuera de la Iglesia católica, judío, herético o cismático, puede hacerse partícipe de la vida eterna, sino que será arrojado al fuego eterno, “que está preparado para el diablo y sus ángeles” (Denz)

Vaticano II: “Aquellos que sin culpa ignoran el Evangelio de Cristo y su Iglesia, y buscan a Dios con corazón sincero y tratan, bajo el influjo de la gracia, cumplir su voluntad conocida a través del dictamen de la conciencia, pueden conseguir la salvación eterna” (Lumen Gentium, 16)

Mediación de fuerza a través de la Biblia

Anchieta: “Para este género de gente no hay mejor predicación que espada y vara de hierro” (REB, Companheiro, set 88, pag 656 ss)

Desde las Retractationes de San Agustín los teólogos y misioneros se refieren al compellere intrare (Lc 14, 23) como método misionero legítimo. Tomás de Aquino pondera que el castigo corporal de los herejes puede, si lleva a su conversión, representar un beneficio.

Textos bíblicos: Ap 19, 15; Jr 1, 10; Eclesiástico 33,25

Mediación de la justicia a través de la guerra justa

Mediación de la verdad para la guerra religiosa

También la violencia contra los judíos encuentra sus raíces en la interpretación de la Biblia y en textos de los “Santos Padres”

Ambrosio de Milán (339-397) defiende al obispo de Kallinikon cuyo sermón violento contra los judíos causó el incendio de la sinagoga del lugar.    Teodosio (379-395) mandó reconstruir la sinagoga por cuenta del obispo, devolver los objetos robados y castigar a los ejecutores

“El dinero de la Iglesia no se puede emplear en la construcción de una sinagoga que es sede de la incredulidad… Los judíos escribieron en esa sinagoga: Un templo de incredulidad, construído con el dinero que fue robado a los cristianos… Teodosio no debe repetir lo que Julio quiso hacer cuando mandó reconstruir el Templo de Jerusalén: los que trabajaban en la reconstrucción fueron devorados por el fuego celeste. Al final, también los judíos incendiaron iglesias y no restituyeron nada. ¿Quieres dar este triunfo a los judíos sobre la iglesia, esta victoria sobre el pueblo cristiano? ¿Esta alegría a los infieles, esta gloria a la sinagoga, esta tristeza a la Iglesia?… Yo querría ser castigado si esto fuera un crimen. Declaro que incendié la sinagoga, que al menos di la orden para eliminar el lugar donde Cristo fue negado. Si alguien me preguntara por qué no mandé quemar la sinagoga de Milán, le respondería que gracias a un suplicio divino (un rayo que cayó) ya fue quemada, y con ello no tengo yo la posibilidad de hacerlo”

Durante una misa, en presencia del emperador, Ambrosio exige que los incendiarios no sean castigados y consigue la impunidad para todos los implicados.

José de Acosta, Provincial de los jesuitas en el Perú, autor del catecismo del III Concilio Provincial de Lima (1583), escribe en su tratado misionológico De Procuranda Indorum Salute (1576):

“El nuevo modo de predicar el evangelio no se realiza por la vía apostólica sin ningún aparato militar”. Quien “quiera seguir este modo de evangelizar (el apostólico) con todos sus pormenores, en la mayor parte de las regiones de este mundo occidental, dará pruebas manifiestas de una extrema insensatez” Y “no hay aquí que esperar un verdadero martirio… porque no se recibe la muerte por la fe, por Cristo o por la religión, sino para darles con la propia carne un manjar más sabroso a su paladar, como es común en el Brasil y en toda la costa de la mar del Norte en este Nuevo Mundo”. Es necesario “algún modo nuevo de predicar el Evangelio, que sea acomodado a la condición nueva de estas naciones”. La naturaleza de los bárbaros “parece mezclada de hombre y fiera”, por eso el predicador debe ser acompañado por los soldados “que lleven los socorros necesarios para la vida humana”. No sería prudente, “bajo especie de mayor santidad, perder la propia vida y no ganar de modo alguno la ajena”

Manuel de Nóbrega, en carta al General Diego Laínez, ironiza sobre el padre Luis de Grá, quien quería la conversión “por vía de pobreza, y convertir a esa gente de la misma manera que San Pedro y los apóstoles lo hicieran, y como San Francisco, ganó a muchos por la penitencia y el ejemplo de pobreza”.

En su “Plan Colonizador” dice: “Primeramente el gentío se debe sujetar y hacerlo vivir como criaturas racionales que son, haciéndoles guardar la ley natural, pues este gentío es de esa clase que no quiere por el bien, sino por temor y sujeción”.

Después propone lo que, en cierto modo, todos los misioneros propusieron:

“La ley, que les han de dar, es prohibirles comer carne humana y guerrear sin licencia del gobernador, hacerles tener una sola mujer, vestirse pues tienen mucho algodón, al menos después de ser cristianos, quitarles los hechiceros, mantenerlos en justicia entre sí y para con los cristianos; hacerlos vivir quietos sin que se cambien para otra parte, si no fuera para vivir con los cristianos, teniendo tierras repartidas que les basten, y con estos Padres de la Compañía para que los adoctrinen” (Cartas dos primeiros jesuitas do Brasil. Vol II, Comissai do IV centenário da cidade de Sao Paulo, Sao paulo 1954, pag 447-459, num. 1, 4 y 11)

Desafíos teológicos hoy

Las Casas:

“Para extraer con mayor libertad y sin ningún impedimento lo que intentaban conseguir como último fin, a saber, el oro, y la plata en que tienen puestas sus esperanzas, no sólo de los sudores y trabajos, sino de la durísima esclavitud, y más todavía de la pesadísima opresión, de la muerte, de la desolación, de los grandes tormentos, y de las demás injurias y cargas no sólo de innumerables hombres, sino de la mayor parte del género humano; excogitaron un nuevo modo para encubrir de alguna manera sus injusticias… Este modo es el siguiente: asegurar falsamente de las naciones indianas que estaban alejadas de tal manera de la razón común a todos los hombres, que no eran capaces de gobernarse a sí mismas, sino que todas ellas necesitaban de tutores… Pero la verdad es que muchísimos de aquellos hombres pueden gobernarnos ya en la vida monástica, ya en la económica y ya también en la política, pudiendo también enseñarnos y reducirnos a las buenas costumbres…”

Diálogo

En muchos casos se denunciaba, pero no se hacían esfuerzos de comprender la cultura. Bartolomé de Las Casas viajaba para mejorar la vida de los indios, pero no atacaba el sistema colonial. Sahagún no comprende la síntesis teológica del Tepeyac que hicieron los indígenas. El intento del colegio de Santa Cruz de Tlatelolco es destruído porque para algunos amenazaba el sistema colonial.

La figura de Cristo como único mediador, ¿dónde quedan las otras mediaciones? El cristocentrismo se opone a tradiciones orales y escritas, y este planteamiento conlleva y apoya el proyecto de dominación que es vertical, autoritario, centrado en la misma cultura portadora del mensaje de Cristo. Muchas veces el cristianismo, en nombre de la verdad y del amor aprueba que se mate, se destruya, se torture.

El camino para llegar a lo trascendente en algunas culturas indígenas se hace por medio de chamán o por medio de los alucinógenos, y el cristianismo condena todo eso.

Nos parece que en los escritos de Fray Bartolomé es clara su interpelación al sistema. Hace un cuestionamiento fuerte de la injusticia de la conquista, de cómo se tenía que devolver todo a los indígenas, detener la acción de dominación. Realísticamente, un individuo no puede hacer que la historia dé reversa, por ello se coloca dentro de la situación concreta. No sólo tuvo simpatía por el indio, sino que hizo una defensa teológica, asumiendo posiciones que no hoy mismo con todos los avances sostendríamos. Cuando defendió la legitimidad de los sacrificios humanos dentro de las culturas indígenas sus interlocutotores no encontraron cómo refutarlo. El nunca habló del indígena como niño, sino como señor, dueño de sus tierras. Para que él fuera sujeto, necesariamente se tenía que dar un cambio de estructuras.

Con motivo de los 500 años se ha suscitado una polémica en torno a Las Casa. El tenía una concepción teológica y pastoral que incluía la visión de un proyecto de liberación. No le podemos exigir que tuviera toda una teoría sobre este asunto. Igualmente sucede hoy con la proposición de la alteridad. ¿Realmente la corriente que la propuso logra romper el cerco del sistema dominante, o es una alteridad dentro del sistema? ¿Se trata de meter al otro en mi mundo, o se tata de romper el cerco de mi mundo para meterme yo en el mundo del otro? Ese es el problema de la alteridad. Valdría la pena examinar eso en Bartolomé de Las Casas. Parece que ciertamente sí rompió el cerco de su mundo para entrar en el mundo del indio. Sí tuvo una concepción utópica. Actualmente las proposiciones de alteridad no logran romper el sistema.

En Las Casas hubo contradicciones. Por ejemplo, su lealtad a los reyes católicos; o el recurso a las leyes para sanar los excesos de la conquista; la proposición de nuevas leyes que pudieran sanar la situación, lo cual no lograron. Su lealtad profunda con Colón hizo que siempre lo defendiera, aunque sabemos que la postura ideológica de Colón es muy cuestionable. Nunca recurrió ni convocó a los indígenas, pero siempre convocó y recurrió a los reyes para cambiar la situación. También en lo que se refiere a la religión, hay textos suyos en los que él propone la substitución de la religión indígena.

Tendríamos que preguntarnos. Para los cristianos Cristo es la máxima revelación, ¿para los indios, cuál sería la máxima revelación?

Hoy debemos partir de lo nuestro, desde aquí se levantaría la teología. Habría que hacer un cambio total. Después, si el Evangelio hace falta en la cultura, se tomaría.

La Iglesia católica considera que nosotros sólo tenemos “Semillas del Verbo”, si esto no se cambia no podremos dialogar.

Nosotros, como agentes de pastoral, somos contradictorios. Tenemos el problema de integrar la Teología India en la vida de la Iglesia. ¿O habrá que salir de ella para hacer vida comunitaria?

La grandeza de Bartolomé de Las Casa es precisamente el haber tenido conciencia de lo que se estaba viviendo. En La Historia de las Indias, que escribe al final de su vida, se refiere a sus contradicciones. Los indios en Cuba, ante la presencia de los peninsulares huyeron a los montes. Y regresaron a través de la acción mediadora de Las Casas. Y Fray Bartolomé se pregunta: “Pero, volvieron ¿para qué fin?” Los españoles se pusieron muy contentos viendo que los indios regresaban. Las Casas fue consciente de que los había traído para que poco a poco los matasen en las minas, en los trabajos… Como finalmente los mataron.
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